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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO. A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 58 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTrrUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artfculo Primero. Se reforma el artfculo 99-m del Código Penal del Estado 
de Guanajuato, para quedar como sigue: 

((Artfculo 99-m.- En caso de lesiones y homicidio, a falta de pruebas 
específicas respecto 01 daño causado. los jueces y tribunales tomorón como 
base el solario mfnimo general vigente en el Estado al momento del hecho y 
las disposiciones que sobre riesgos de trabajo establezco lo Ley Federal de 
Trabajo.» 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 387, segundo pórrafo, fracción I 
del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guanajuato, para 
quedar como sigue: 

«Art. 387.-Todo inculpado tendrá ... 

l.- Que garantice el. .. 

Tratándose de delitos que afecten la vida o la integridad corporal, y a 
falta de pruebas específicas respecto 01 daño causado, el tribunal o el 
Ministerio .públlco tomará como base el salario mínimo general vigente 
en el estado al momento del hecho y las disposiciones que sobre riesgos 
de trabajo establezca la Ley Federal del Trabajo; 

11.- Que caucione el. .. 

111.- Que no se ... 
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TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto enfroró en vigencia 01 cuarto día 
siguiente al de su pUblicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO El CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 

CUMPLlMIENTO:- GUANAJUATO, GTO., '21 DE FEBRERO DE 2013.- FRANCISCO 

FLORES SOLANO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- KARLA ALEJANDRINA LANUZA 
. HERNÁNDEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- SERGIO CARLO BERNAL CÁRDENAS.­

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Gu juato, 
Gto., a 22 de febrero de 2013. 
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El SECRETARIO DE GOBIERNO 


